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A 06. NORMAS GENERALES, PARTICULARES Y DIRECTIVAS PARA LA 
REALIZACION DE FESTIVALES AEREOS Y AERODEPORTIVOS. 

Se recuerda a las entidades aerodeportivas que a partir del día 17 de Marzo de 2001 se encuentra 
vigente la Resolución 119/01 “Normas generales, particulares y directivas para la realización de 
festivales aéreos y aerodeportivos” derogándose la resolución 217/76 de fecha 17 de Marzo de 
1976. 

(Anula AIC A 12/91) 
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